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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 6 DE VITORIA-GASTEIZ

				4253

				EDICTO dimanante del expediente de dominio n.º 365/14 seguido sobre mayor cabida de finca.

				Unidad Procesal de Apoyo directo Civil -Juzgado de 1.ª Instancia n.º 6 de Vitoria-Gasteiz.

				Juicio: exp.dom.exc.cab. 365/14.

				Demandante: Iñaki Ortiz De Villalba Payueta, Miren Arantzazu Ortiz de Villalba Payueta y Joseba Mirena Ortiz De Villalba Payueta.

				Abogado.

				Procurador.

				Demandado.

				Sobre: expediente de dominio mayor cabida.

				 

				En el referido juicio se ha dictado, con fecha 18-09-2014, auto, en la que la parte dispositiva es la siguiente:

				PARTE DISPOSITIVA

				Se declara justificado el dominio de Iñaki Ortiz De Villalba Payueta, Joseba Mirena Ortiz de Villalba Payueta y Miren Arantzazu Ortiz De Villalba Payueta sobre el exceso de cabida de las finca que se describe a continuación:

				Finca rustica: terreno al sitio de Murabe, pueblo de Manurga, Ayuntamiento de Zigoitia (Álava). Es la parcela 936 del polígono 23. Tiene una extensión superficial de 11.687,12 metros cuadrados y linda al Norte con parcela 1930 del polígono 3 de D. Narciso Ruiz de Apodaca Fernández de Gamboa y parcela 935 del polígono 3 de Francisco Javier Aldama Murguia; al Sur, parcel 1700 del polígono 3 de D. Javier Barreña Cortazar y parcela 2032 del polígono 3 de la Junta Administrativa de Manurga; Este, parcela 939 de D. Jesús María Gabiña López de Ipiña, parcela 938 de D. Carlos Díaz de Arcaya Bueso y otros y parcela 937 del polígono 3 de D.ª María Anunciación Ortiz de Lejarazu Urquiaga; y al Oeste parcela 1159, con Junta Administrativa de Manurga.

				Una vez sea firme el presente, expídase testimonio del mismo con expresión de su firmeza que se entregará al solicitante para que le sirva de título para la inscripción del exceso de cabida en el Registro de la Propiedad y devuélvansele los documentos presentados dejando testimonio suficiente en el expediente.

				Modo de impugnación: mediante recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Álava (artículo 455 LECn). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, debiendo exponer las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos impugnados (artículo 458.2 LECn).

				Para interponer el recurso será necesaria la constitución de un depósito de 50 euros, sin cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho importe en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco Santander con el número IBAN ES55 0049 3569 92 0005001274 y en concepto 0072 0000 000365 14, indicando en el campo concepto del resguardo de ingreso que se trata de un «Recurso» código 02-Apelación. La consignación deberá ser acreditada al interponer el recurso (disposición adicional 15.ª de la LOPJ).

				Están exentos de constituir el depósito para recurrir los incluidos en el apartado 5 de la disposición citada y quienes tengan reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita.

				Lo acuerda y firma S. S.ª. Doy fe.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de dicho/a demandado/a, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial del País Vasco para llevar a efecto la diligencia de Notificación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Vitoria-Gasteiz, a 18 de septiembre de 2014.

				EL SECRETARIO JUDICIAL.
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